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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SERVICIO DE VIGILANCIA PARA CENTROGEO, PARTIDA

2: AGUASCALIENTES , QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA CENTRO DE

INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. , REPRESENTADA POR OMAR FRANCISCO GÓMEZ

MARTÍNEZ , EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN , EN ADELANTE “CENTROGEO” Y, POR LA OTRA,

ROGAYE GUARDSERVICES SAS DE CV EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" REPRESENTADA POR EL C.P. GABINO

FRANCISCO GARCÍA RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. "CENTROGEO" declara que:

1.1. El “CENTROGEO” es una Dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto en los

Artículos 3º Fracción II y 46 último párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, constituida como Asociación

Civil, de conformidad con la Escritura Pública No. 53,441, de fecha 25 de febrero de 1980, pasada ante la Fe del Lic. Alfonso

Román, Notario Público 134 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de Personas Morales Civiles de la Ciudad de

México, Distrito Federal, en el Folio Real No. 1958, el día 24 de Junio de 1980, y que por acuerdo del Ejecutivo Federal Publicado

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de Agosto de 1979, se autorizó la participación Estatal en dicha Asociación.Conforme al

Testimonio de Protocolización del Acta De Asamblea General Extraordinadia Número 147, 456 del dieciocho de Octubre del dos

mil diecisiete, ante la Fe del Notario el Lic. Ignacio Soto Borja y Anda, en ella se realiza el cambio de denominación de la

Sociedad a Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, seguida de las palabras Asociación Civil,

abreviatura A.C. y la Reforma de sus estatutos sociales, es una Entidad de la Administración Pública Federal, conforme a lo

dispuesto en el Artículo 3º fracción II y 46 Último párrafo de La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de Agosto ee 2000, quedó reconocido como Centro Público de

Investigación, atento a lo establecido en La Ley de Ciencia y Tecnología.

Con base en el Artículo 6º de sus estatutos, tiene por objeto entre otros, realizar actividades de Investigación, Desarrollo

Tecnológico e Innovación en Ciencias de la Información Geoespacial, promover y apoyar a Instituciones Públicas o Privadas que

tengan por objeto realizar estudios e investigaciones relacionadas con cualquiera de los campos antes mencionados y orientar la

Investigación Científica y el Desarrollo e Innovación Tecnológica a la modernización del Sector Productivo y promover y

gestionarante las Organizaciones Públicas, sociales y privadas, la transferencia del conocimiento.

Es una Institución competitiva de Investigación y Educación, integrada al sistema de Centros Públicos Conacyt, dedicada a las

actividades de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación en Ciencias de la información geoespacial.

1.2. Conforme a lo dispuesto a lo dispuesto en el Testimonio de la Escritura Pública Número 148,533 (CIENTO CUARENTA Y

OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES), de fecha 12 de julio de 2018, otorgada ante la Fe del Licenciado Ignacio Soto y

Anda, Titular de la Notaría Número 129, con ejercicio en la Ciudad de México, el LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ ,

en su cargo de DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN , con R.F.C GOMO801003IG0 , es un servidor público adscrito a la misma

que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su

cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con el artículo 84, séptimo párrafo del “El Reglamento” suscribe el presente instrumento el LIC. OMAR

FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ , en su carácter de DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN , con R.F.C GOMO801003IG0 ,

facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser

sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público

facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato.
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1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA y medio

ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL , al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público, “LAASSP”, y su Reglamento.

1.5. “CENTROGEO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 034F con folio de autorización 034F , de fecha 18

de enero de 2023, emitido por la Dirección de Administración.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° CIG800225SM4

1.7. Tiene establecido su domicilio en la Calle Contoy 137, Colonio Lomas de Padierna, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14240, Ciudad de

México mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida mediante la Escritura Pública número 20,352 (VEINTE MIL TRESCIENTOS

CINCUENTA Y DOS) de fecha 23 de octubre de 1995, otorgada ante la fe del Lic. Ricardo Alonso Valdés Ramírez, Notario

Público Número 6 de la Ciudad de Toluca, Estado de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de

la Ciudad de México, bajo le folio mercantil número 4073*17, de fecha 10 de enero de 1996, denominada ROGAYE

GUARDSERVICES SAS DE CV SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y PROTECCIÓN Y CUSTODIA.

2.2. El C.P. GABINO FRANCISCO GARCÍA RODRÍGUEZ, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con facultades

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con Escritura Pública número 24,242

(VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS) de fecha 31 de julio de 1998, otorgada ante la fe del Lic. Ricardo

Alonso Valdés Ramírez, Notario Público Número 6 de la Ciudad de Toluca, Estado de México, instrumento que bajo protesta de

decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su

cumplimiento.

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes RGU2112104D6

2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS);

lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en FRAY ANDRES DE CASTRO 109, BARRIO SAN

BERNARDINOTOLUCA, MÉXICO, MÉXICO, C.P. 50080

3. De “LAS PARTES”:

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las 

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se
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obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a “CENTROGEO” la prestación del servicio de SERVICIO DE VIGILANCIA

PARA CENTROGEO, PARTIDA 2: AGUASCALIENTES , en los términos y condiciones establecidos en este contrato y sus anexos

ANEXO 1: PROPUESTA TÉCNICA Y ANEXO 2: PROPUESTA ECONÓMICA que forman parte integrante del mismo.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.

“CENTROGEO” pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad de

$234,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) más impuestos que asciende a $37,440.00 que hace

un total de $271,440.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.)

El precio unitario del presente contrato, expresado en moneda nacional es:

Clave control

interno
Clave CUCoP Descripción

Unidad de

medida
Cantidad Precio unitario

Precio total

antes de imp.

Precio con

impuestos

PARTIDA 2

SERVICIOS DE

VIGILANCIA DE

BIENES

INMUEBLES

PARTIDA 2:

AGUASCALIENTESS - SERVICIO 10 $23,400.00 $234,000.00 $271,440.00

 SUBTOTAL $234,000.00

 IMPUESTOS $37,440.00

 TOTAL $271,440.00

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del SERVICIO DE VIGILANCIA PARA

CENTROGEO, PARTIDA 2: AGUASCALIENTES , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios

serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.

Para el presente contrato “CENTROGEO” no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR"

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

“CENTROGEO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido,

conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo

establecido en el "ANEXO 1" que forma parte integrante de este contrato.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado

y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “CENTROGEO” , con la aprobación del

Administrador del presente contrato.
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los

precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte

de la prestación de los servicios facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado

presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago

reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en el correo facturas@centrogeo.edu.mx.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la

prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la

transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida

por “CENTROGEO” , para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que “CENTROGEO” le solicite para el trámite de pago,

atendiendo a las disposiciones legales e internas de “CENTROGEO”

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba

efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS.
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La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “CENTROGEO” en el

ANEXO 1 el cuales forman parte del presente contrato.

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo 1 y fechas establecidas en el mismo;

En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en

las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de_________para la, sustitución o corrección, contados a

partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “CENTROGEO”

SEXTA. VIGENCIA.

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01/03/2023 al 31/12/2023

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” están de acuerdo que la “CENTROGEO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de

los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el

20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté

vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

“CENTROGEO” , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto

contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR"

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “CENTROGEO” , se podrá modificar el plazo del presente

instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito

o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de

“CENTROGEO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste

respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por

disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

“CENTROGEO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en

general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas

originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.
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Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" presente garantía por la

calidad de los servicios contratados.

NOVENA. GARANTÍA(S)

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su Reglamento; y 166 de la Ley de

Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía la cual podrá ser, indivisible por el

cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; , mediante fianza expedida por compañía

afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la TESORERÍA DE LA

FEDERACIÓN , por un importe equivalente al 10.0% del monto total del contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser

entregada a “CENTROGEO” , a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera

electrónica.

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “CENTROGEO” podrá rescindir el

contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL PROVEEDOR" , derivada de sus

obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “CENTROGEO” reclame la indemnización

por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a

“CENTROGEO” dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo

del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en

el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que

corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada

ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “CENTROGEO” a más tardar dentro de los

primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “CENTROGEO” procederá inmediatamente a

extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las

garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR"

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"



Contrato: CENTROGEO-AD-F-09-006/2023

7 de 14

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos

respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos

anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “CENTROGEO” o a terceros con motivo de la ejecución y

cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "CENTROGEO"

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos en la

prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a "EL PROVEEDOR" , por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la

cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

 “CENTROGEO”   designa como Administrador del presente contrato a OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ , con RFC

GOMO801003IG0 , en su carácter de DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los

derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del

cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta

técnica.

“CENTROGEO” a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en

este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y

sin costo adicional para “CENTROGEO” , sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro

correspondientes.

“CENTROGEO” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las

especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago

que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.
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“CENTROGEO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL PROVEEDOR" conforme

a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1.0% sobre el monto

de los servicios , proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica

que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco

Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En

caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “CENTROGEO” , por

escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 días hábiles posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios,

objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo No.1 parte integral del presente contrato, “CENTROGEO” por

conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0% , sobre el monto de los servicios ,

proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL

PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena convencional.

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas

convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la "EL PROVEEDOR" deba

efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto

en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas

al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos

(DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso)

conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de

Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en

el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.
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Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la

“LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del

monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el

cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS.

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE

No aplica

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán

pagados por "EL PROVEEDOR" , mismos que no serán repercutidos “CENTROGEO”

“CENTROGEO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la

normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de “CENTROGEO”

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad

industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga

a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “CENTROGEO” o a terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de “CENTROGEO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL

PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “CENTROGEO" de cualquier controversia, liberándola de toda

responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que “CENTROGEO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL PROVEEDOR” se obliga a

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se 

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la
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Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación

aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus

empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del

presente Contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de

su Reglamento, la “CENTROGEO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá

suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR" , aquellos servicios

que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus

efectos legales, si la “CENTROGEO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se

podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

“CENTROGEO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de

requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas,

se ocasionaría algún daño o perjuicio a “CENTROGEO” , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al

presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función

Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “CENTROGEO” , ello con

independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando “CENTROGEO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30

(treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las

razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así

como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos

establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público.

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN

“CENTROGEO” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de 

cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los
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tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “CENTROGEO”

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus

respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e

inspecciones que realicen;

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de

cumplimiento del mismo;

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del

contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de

cumplimiento;

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin

contar con la autorización de “CENTROGEO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente

contrato;

l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de

las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento.

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “CENTROGEO”

Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “CENTROGEO”;

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “CENTROGEO” comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en

que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo

que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.



Contrato: CENTROGEO-AD-F-09-006/2023

12 de 14

Transcurrido dicho término “CENTROGEO” , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR" , determinará de manera fundada y motivada dar o no por

rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar

“CENTROGEO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR"

Iniciado un procedimiento de conciliación “CENTROGEO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “CENTROGEO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los

servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“CENTROGEO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del

mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “CENTROGEO”

elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del

contrato resultarían más inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, “CENTROGEO” establecerá con "EL PROVEEDOR" , otro plazo, que le permita subsanar el

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio

que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta

el incumplimiento, “CENTROGEO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo,

aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la

“LAASSP”.

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “CENTROGEO”

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL
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"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación

del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “CENTROGEO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar

sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón

solidario, beneficiario o intermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados

por “CENTROGEO” , así como en la ejecución de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a “CENTROGEO” de cualquier responsabilidad laboral,

civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “CENTROGEO” reciba una demanda laboral por parte de

trabajadores de "EL PROVEEDOR" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “CENTROGEO” , "EL

PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos

tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN



Contrato: CENTROGEO-AD-F-09-006/2023

14 de 14

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México , renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre,

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos 1.2 y

2.2.

Por lo anterior expuesto, “CENTROGEO” y "EL PROVEEDOR" , manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias,

valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y

firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"CENTROGEO"

NOMBRE CARGO R.F.C

OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN GOMO801003IG0

OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN GOMO801003IG0

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

ROGAYE GUARDSERVICES SAS DE CV RGU2112104D6
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8dc5S++ICTo42jp20GhOvw==

 

Firmante: OMAR FRANCISCO GOMEZ MARTINEZ Número de Serie: 00001000000511360646

RFC: GOMO801003IG0 Fecha de Firma: 13/03/2023 16:56

Certificado:

MIIGPzCCBCegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTEzNjA2NDYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMTEyMzU4MDdaFw0yNjAyMTEyMzU4NDdaMIHbMSYw

JAYDVQQDEx1PTUFSIEZSQU5DSVNDTyBHT01FWiBNQVJUSU5FWjEmMCQGA1UEKRMdT01BUiBGUkFOQ0lTQ08gR09NRVogTUFSVElORVoxJjAkBgNVBAoTHU9NQVIgRlJBTkNJU0NPIEdPTUVaIE1BUlRJTkVaMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEfMB0GCSqGSIb3DQEJARYQb2ZnbXR6QGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR09NTzgwMTAwM0lHMDEbMBkGA1UEBRMSR09NTzgwMTAwM0hERk1STTA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAlvyiyu8xnwVJyuUBVy2zL4RErUZk5aHQKJCQdcsIsgTVH+EgApBW4ve/pQ3GOrMTTPhP/n8HjJTmlb4pzQEURu+dPTsv9ICJHfJGogk21tQj/ub6LrcCiadesygJL8iPwtOrz9w1tU6ZHoHu/NUN

YtqRjQkVFTOLwlNa2Md/9DsKoHwHhqRdq4AwzScekdmXkIzMxcdP9TYNtT7VgLCPF6KiqWxxt2nwpHpYWWnU4rM3hReAGLGtBxdywnnsMil89nZtXVvX7RnSMumOySK7Qq9BmRB7TTmCNrawOY4yub2JpOMwrADd

y6E1bXC+4TXMf7U07HzxiGhOESkPwsklvwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQCNmg6h6qyouxetPMwKZC7/JqAnR1dHuKUVHMp+ePR06QuxvZTkHJflRvuMhbOWEzIYt9mbl6yD/jfBFHAOB2+OmWkUUmgwJTYdD5AHi7f7ZDiJ9M1eV2J2I+bm+RIzUjB/2i87HiqG+0dcMYP+

wjEdVFW+QCAB1dBDghXYlDj+chqLtl1aQ4mA7c9Mhn9BfmkEfR6K9GhYYmRacJtFOzwik13EZauDrlXw4AmF0xsr8D9iAuVp2qm5qj7Rn7trTDTcMNjk/zcm1Vf02YA57FtfDB2NiPcKYHVnD3DX0EUE6LslCs+i

ebrJ5KjBoZZENfybvnIPUAI46Ho1uCfXDvXDv4PQnnplZD2lMtN37n3P3OIBDsAVy7Cdbal946H/u2xrw6oLqKuhuoTGqAdzEFEFWJnUtvc9KK5ngUISPQS66+KBCuo/a3bJzDE21bqDFZ0zc8HzgCLWJ3+YEtJB

6aBDKV+nfoSX6qvDvjmlvE41kH66NmduAZjvQpaJPDbQnLSsCOKEVnEOHdIkPTD0XN7Uw7yEiIZVxz/UvGPN2Nflzxno7x5PQUnHTXEwdTiU19a7CBaJPg4gHOewiBtaO5MzTChVv4NS7yfO7rWIOgLpP5g6AJEb

tDzioTyW+n56wxDGGvvuJWWaAQF5FS4CV2FNNLMA2ijwBHVtAXzlGoxlqQ==

Firma:

dMc03MlwKhXxPmlnKInM4/X2xj/thJ/TPJYEug29NvYviXEB6A3Us5xDMw+qo26q2+tzUnrU4uc/TsBMFhqFhBldA1BQNQcSAITOTu5noukIcYcVcDf2n70AzqdRuxonw5Tl6nqdrO+5l7UUQ7cl5ba8F2lX154e

vmt2TBlMP29OhaSTKkAVn+1SDg8B95wMfFjvX/05AkrYCfAjyyTK4aDT3rngHBbxzrjrc36YAvNPUUynY0ca+2svipyAa3kC/aEhUks4sDsRZiXLvdkShdSkdE5c9pBX99L6AIcaix+ZNxbG5bz9w+4GwGfIr9OE

8dc5S++ICTo42jp20GhOvw==

 

Firmante: ROGAYE GUARDSERVICES SAS DE CV Número de Serie: 00001000000510442800

RFC: RGU2112104D6 Fecha de Firma: 14/03/2023 11:03

Certificado:

MIIGWjCCBEKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA0NDI4MDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEyMTYwMzUwNTBaFw0yNTEyMTYwMzUxMzBaMIH2MScw

JQYDVQQDEx5ST0dBWUUgR1VBUkRTRVJWSUNFUyBTQVMgREUgQ1YxJzAlBgNVBCkTHlJPR0FZRSBHVUFSRFNFUlZJQ0VTIFNBUyBERSBDVjEnMCUGA1UEChMeUk9HQVlFIEdVQVJEU0VSVklDRVMgU0FTIERFIENW

MQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWZy5nYXJjaWFfN0Bob3RtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcUkdVMjExMjEwNEQ2IC8gR0FSRzcwMDIxOTNLNzEeMBwGA1UEBRMVIC8gR0FSRzcwMDIxOUhNQ1JE

QjA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAufTM686BGlIfYL0a0gTy1e8NMHux2+uovEPeTA/XNYBhQbC9tC2/2SYSEaIzq0EN2B1IOTiqs7ODW0BV99xCEZjG6C/k6SwgG6U3EWFXqR062H9A

4y83TsTHgpF9hfFDsrqcY4S+LnQN6ybQLx6LNQTY8NHRScvmSyOTNbKh8xZR7pikOsCVTu3vhh8faOj9siTyneMEohNsIj/prjrOGjBNWu19jz0ohWgHtuPQovHWR4piAsNZxKrIHwg1y1XtEHEZqSPVhL5pKSps

iou14gyBR80ZtyjFh6ygAfaoFVNh9dXBayDcaXj5jIzC8O2YdTIKJ76xF2JQImalikvKdQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYI

KwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCzWKyybPUOgQQrrhmDyMNcR4TnQXlNPxogfae3X3kGnmTYNYq7OkxFWWKfEPPlVnrw8FOehtmaDIRuvHe1yqSxNWbR+R8h0YfSIosfebPGoYa9

GeQMJX7h0nRaw7zPM+QHO4/OV8FnPWLXJAvmbUIZLvISUb1nSqoeDF8/uURP5nxW2H+lOTRZojpEpS4xbP+skh5IJp0tQnW3oYOd5DAKE+ffws8lq3F5wpIxNKnwFBwA9sAAdCDJxPVeZJeIL3AF0RkW5z84vQhQ

9sn02Li/YsoQKWAKgGxpcG9tGnkIHPyE8ziKoZXwboiQJniqXE/a//jZ2+HfkYBcaz0rJ9JIBQ+ncLlfh5Wj5spvQmK7gQ4gWZlvJQHPnBqQwTm9uW38s0Xa1QvcjisyuCRtqVCGVO1AhtBBNZLIctXj7g0L0zvt

EXr2Rxjf6jLHQ90oBy2rjeQY0jVkSZj2XAr0Hixlv3mSMCFy+JblIvwhfYhfb3Ac3FSJQcgae9a/68heEmEZv9/V4Gx6nPbKPvYSzT+KF+CBLbBG8okLkVnfpqbbidAAhSwa+XrflRH3brqJYk53rD6QjLNlH+CP

0fcnW1qS56C+pcucGHZcqrZKarJAavaq1R3DfRvuWu9iTbplpZDiMK9lagkpDcKP3eSPqUP8cRQq2vYGQv9SRNA0rn2E5A==

Firma:



Contrato: CENTROGEO-AD-F-09-006/2023

VrWt65I4cl5j7OVOy8tzztmxhIIvufs6gBm2uuMjh/K2iRfivETyo80el7mNW6oCp97QjIz6PYMXOpjft7sZ7MA69dHOH3YxiYaB1xPutx3Xi9xoPebIu63uWnV/58l++I/zVeBaSTtY5xTPJdIdpbikquRDPnKW

/2kEvizYiITI4U548jKjzW2YbKLeWOvoMtfpkhx7ekIqamLhaNDoz7N5idAFFLZ6sAntI0wLpdwOFQNL2RbogIQLJ+BKDg+VzodnsLA8XcSh7ZPPHfUfjor4yGOqw8n5/PpPW+Te6leXEjSgiCvM50jxa6ARr4Pq

V9tnAA6DqH9VCbQmrgoGHA==
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SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LOS INMUEBLES DE CENTROGEO
UNIDAD AGUASCALlENTES

1. OBJETO DEL SERVICIO
Contratación del Servicio de Vigilancia para los inmuebles que ocupa el CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE
INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C. ubicados en:

PARTIDA 2: SEDE AGUASCALlENTES

>- Ubicación 1: Calle Circuito Tecnopolo Norte M-1 L-10, numero exterior 137, colonia Parque Industrial Tecnopolo,
Aguascalientes, Aguascalientes, México

1. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO.

PARTIDA 2: SEDE AGUASCALIENTES

Contratación del Servicio de Vigilancia para los inmuebles que ocupa el CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE
INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C. ubicado en: Unidad Aguascalientes, ubicado en Calle Circuito Tecnopolo Norte M-1 L-
10, numero exterior 137, colonia Parque Industrial Tecnopolo, Aguascalientes, Aguascalientes, de acuerdo a lo siguiente:

No. DE ELEMENTOS TURNO
2 elementos (1 por turno) 24 HRS

2.1 El servicio de vigilancia se deberá efectuar en forma continua y permanente las 24 horas del día durante la vigencia del
contrato, en turnos de 24 horas.

2.2 El servicio de vigilancia se deberá efectuar con personal debidamente uniformado identificado con credencial reciente
de la empresa con fotografía, que los acredite como empleados, misma que portarán en forma visible dentro de las
instalaciones,en caso contrario, se le podrá suspender del servicio al elemento de seguridad y se tomará como falta,

2.3 Cada uno de los elementos deberá contar con equipo de seguridad, en caso de contingencia: linternas, toletes, gas
lacrimógeno, etc., mismos que deberán de estar en buenas condicíones de funcionamiento.

2.4 Asimismo, cada uno de los elementos deberá contar con un equipo de comunicación móvil a fin de facilitar las labores
internas encomendadas, así mismo que permita comunicarse, en su caso, externamente con el personal designado por el
Centro.

2.5 La empresa deberá proporcionar al EnlaceAdministrativo de la unidad Aguascalientes el número de teléfono fijo o celular
o equivalente de cada uno de los elementos que asignen al servicio, incJuyendo eJdeJSupervisor, para que facjJite la
comunicación.

2.6 Los elementos de seguridad asignados al servicio POR NINGÚN MOTIVO PODRÁN DOBLAR TURNO, en caso de que
se presente esta situación, se consideraran como faltas y se aplicarán los descuentos respectivos. No obstante, lo anterior
la empresa deberá garantizar la prestación del servicio con los dos elementos requeridos de manera continua e
ininterrumpida.

Fray Andrés de Castro 109
R.F.C. RGU2112104D6

Co1.San Bemardino c.r. 50080
Teléfono. 7291009476

Toluca, Estado de México
WEB.www.rogaye.com
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2.7 Los elementos de seguridad no deberán prestar el servicio en estado de embriaguez o de intoxicación con sustanªaP
psicotrópicas o utilizarlas en las instalaciones de la entidad.

2.8 El personal con que se preste el servicio deberá contar con un mínimo de 20 años y un máximo de 55 años cumplidos, con
estudios mínimos de secundaria o preparatoria, además de tener experiencia de un año y estar capacitado (presentar
documentoscomprobables)en la prestaciónde servicios objeto de esta licitación

2.9 El número de elementos y/o turnos podrá ser modificado por CENTROGEO de acuerdo a las necesidades del servicio,
notificándole con oportunidad al prestador de servicios adjudicado.

2.10 Solicitar invariablemente a todo el personal de CENTROGEO, proveedores y público en general, los pases de salida de
equipo y mobiliario que se pretenda retirar del edificio, estos pases serán aceptadossolo con firmas autorizadasde acuerdo
al catálogo que proporcione el área administrativa.

2.11 Revisar a la entrada y salida del Inmueble, el contenido de portafolios, maletas, paquetes, bultos y cajas, que pertenezcan
al personal externo de este Centro, con el propósito de evitar la sustracción indebida de artículos o materiales propiedad
de CENTROGEOo de terceros que se encuentrenen poder de la misma.

2.12 Impedir el acceso sin excepción de personas que pretendan realizar cualquier actividadcomercial, política, sindical o social,
sin estar autorizado para ello.

2.13 Registrar el ingreso de todo el equipo y mobiliario que no sea propiedad de CENTROGEOpara su posterior salida.

2.14 Permitir el acceso en días inhábiles únicamente a los servidores públicos o prestadoresde servicios, que estén previamente
autorizados por el área administrativa.

2.15 Impedir la introducción de bebidas embriagantes y el ingreso de personas en estado de ebriedad o bajo el influjo de
sustancias tóxicas (enervantes, psicotrópicas, etc.).

2.16 Impedir la introducción de armas de fuego, punzocortantes, materiales, objetos o cualquier otro artefacto que ponga en
riesgo la seguridad o integridaddel personal o la instalaciónde CENTROGEO.

2.17 Emitir un parte de novedades detallado de las actividades o anomalías que se hayan presentado en su turno, debidamente
firmado, evitando alteraciones a los reportes; en caso de contingencias, será necesario informar de inmediato al Enlace
Administrativo, con el propósito de tomar las acciones pertinentes.

2.18 Efectuar recorridos diariamente en las instalaciones, a partir de las 18:00 horas y hasta que se retire de las instalaciones,
la última persona, en las áreas donde no haya personal laborando, para realizar el apagado de luces, desconectaraparatos
eléctricos tales como: Equipo de Oficina, calculadoras, grabadoras, ventiladores, cafeteras y enfriadores y que se
mantengan así los días no laborables.

2.19 Efectuar recorridos exteriores por los frentes del edificio, cada hora durante el día y permanecer en un punto estratégico
por un lapso de 15 minutos intermedioen los recorridos exterioresque efectué.

2.20 Abstenerse de utilizar de manera indebida cualquier equipo propiedad de CENTROGEO.

2.21 Deberá existir un supervisor que será el responsable de la prestación adecuada y oportuna del servicio, conforme a los
requerimientos establecidos, con facultades para recibir y atender quejas y sugerencias respecto del mismo, para lo cual
deberá proporcionar números de atención, de telefonía fija y móvil.

Fray Andrés de Castro 109
RF.C. RGU2112104D6

Col. San Bemardino cr. 50080
Teléfono. 7291009476

Toluca, Estado de México
WEB. www.rogaye.com
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2.22 Los elementos de seguridad deberán registrar su asistencia y hora de relevo en el parte de novedades de cada turno,
solo basta con el registro de asistencia del elemento. En caso de no existir el registro correspondiente se considerará como
falta y se aplicarán los descuentos correspondientes.

2.23 El prestador de servicios se obliga a responder por los daños parciales o totales que su personal cause a los bienes
propiedad de CENTROGEO o de los Servidores Públicos, para lo cual contará con un plazo de 10 días naturales contados
a partir de la fecha de notificación del hecho que por escrito le haga CENTROGEO, para manifestar lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en caso de resultar responsable, contará con igual plazo para la
reparación de los bienes o el pago total de los mismos.

2.24 El prestador de servicios, adjudicado deberá notificar con oportunidad al Enlace Administrativo, los elementos asignados al
servicio, que causen baja, debiendo notificar por escrito la designación.

2.25 El prestador de servicios adjudicado deberá contar con unidades vehiculares de su propiedad (patrullas), para que en las
visitas de supervisión al personal designado para la prestación del servicio, puedan realizar recorridos exteriores al Centro
o en el caso de emergencias se puedan trasladar rápidamente a brindar el apoyo requerido a su personal.

2.26 El prestador de servicios adjudicado se le notificarán las consignas específicas a realizar por parte de los elementos.

PARA BRINDAR EL SERVICIO EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROPORCIONARÁ 2 ELEMENTOS DE SEGURIDAD DE
LA SIGUIENTE FORMA:

No. DE ELEMENTOS TURNO

HORARIO
2 elementos (1 por turno) 24 HRS

El cambio de turno se hará a las 8:00 am, teniendo como tolerancia para el reemplazo de elementos 15 minutos.

CUANTIFICACiÓN DE ASISTENCIAS

Se contabilizarán por mes y se obtendrán del parte de novedades diario; el personal que registre su entrada después de la
tolerancia se contabilizará como falta.

DESCUENTOS POR INASISTENCIAS

El descuento por concepto de inasistencias, estará determinado por el precio unitario por elemento contratado multiplicado por
el número de inasistencias registradas y la empresa las pagará por medio de nota de crédito o descuento en la factura del mes
respectivo.

CONSIDERACIONES ADICIONALES

La empresa que sea contratada deberá considerar:

a) El prestador de servicios que resulte adjudicado deberá proporcionar uniformes con logotipo y obligar a su personal a que se
presenten a desempeñar sus labores de manera puntual, así como expedir gafete de identificación que los acredite como
empleados del servicio de vigilancia, debiendo portarlo dentro de las instalaciones, quedando el prestador de servicios como
el responsable del mal uso que se le dé a estas identificaciones. Además, deberá instruir a su personal a que guarde la

Fray Andrés de Castro 109
R.F.C. RGU2112104D6

Col. San Bemardino cr.50080
Teléfono. 7291009476

Toluca, Estado de México
WEB.www.rogaye.com
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b) debida disciplina y el mayor orden en su trabajo para que mientras se encuentre dentro de las instalaciones, mantenga el
debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones con el personal de CENTROGEO.

e) Que todo su personal sin excepción se encuentre afiliado bajo régimen de seguridad social, presentando comprobantes de
inscripción y alta al firmar el contrato y en el caso del personal que sea reemplazado durante la vigencia del contrato, deberán
remitir en un plazo máximo de 15 días naturales el comprobante de inscripción y alta.

SUPERVISiÓN

El prestador de servicios deberá garantizar una supervisión adecuada para la prestación de los servicios con personal capacitado
y de nível adecuado.

PAGO

El pago será realizado de manera mensual a mes vencido. Previo a la emisión de la factura, el prestador de servicios ganador
deberá conciliar con el enlace Administrativo las posibles inasistencias para que se aplique en la factura de ese mes, el descuento
correspondiente. Asimismo, el Prestador de Servicios deberá, durante la vigencia del contrato, mantener dados de alta al
personal que se encuentre laborando en la empresa, entregando los reportes de altas y bajas mensualmente adjuntándolos a la
factura para pago, así como, cumplir con todas aquellas prestaciones que por Ley le corresponden al trabajador. El Centro Geo
se reserva el derecho de constatar en cualquier momento, el cumplimiento de esas obligaciones.

CUMPLIMIENTO DE LA INSCRIPCiÓN Y PAGO DE CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O
SERVICIOS PRIVADOS.

De conformidad con el artículo 80, cuarto párrafo del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector
público, el prestador de servicios adjudicado queda obligado a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al instituto mexicano
del seguro social y que para verificar el cumplimiento de ello, durante la vigencia del contrato, deberá entregar a CENTROGEO,
en forma bimestral, las constancias de cumplimiento correspondientes al instituto citado, dentro de los 20 días naturales una vez
concluido cada bimestre de cotización.

Las constancias de cumplimiento al Instituto Mexicano del Seguro Social por lo anterior, deberán reflejar que cada uno de los
trabajadores del prestador de servicios adjudicado quienes realicen el servicio, están efectivamente dados de alta en el Instituto
Mexicano del Seguro Social y que se está al corriente en el pago de las cuotas respectivas.

Será causa de rescisión, independientemente de las demás causas previstas en la ley, el incumplir con la inscripción y pago de
cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que preste los servicios en las instalaciones de CENTROGEO, o
bien, que no exhiba durante la vigencia del contrato en forma bimestral, las constancias de cumplimiento correspondientes al
instituto citado.

ADMINISTRADORDEL CONTRATO

La administración del contrato estará a cargo del Enlace Administrativo de la Unidad Aguascalientes o el funcionario que él
mismo designe para tal efecto.

c=- Atentament;_.c, .. (.I ~

C.P. Gabino Francisco GarcfaROanguez
Representante legal de

Rogaye Gaurdservices, SAS de CV

Fray Andrés de Castro 109
R.F.C.RGU2112104D6

Col. San Bernardino cr. 50080
Teléfono. 7291009476

Toluca, Estado de México
WEB. www.rogaye.com
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ANEXO NO. 2
"PROPOSICiÓN ECONÓMICA"

Licitación Pública Nacional Electrónica No LA·38·90A-03890A999·N·2·2023

"SERVICIO DEVIGILANCIA EN INSTALACIONES DE CENTROGEO"

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2023
Razón Social del licitante:Rogaye Guardservices, SAS de CV

, ,
CENTRO DE INVESTIGACIOt~ EN CIENCIAS DE INFORMACION GEOESPACIAL, A.C.
PRESENTE

COSTO SUBTOTAL POR EL
COSTO DIARIO N° DE MENSUAL POR PERIODODEVIGENCIA

ID POR ELEMENTO ELEMENTOS TODOS LOS (10 DE MARZO 31 DE
DIARIO SIN IVA ELEMENTO SIN DICIEMBRE)

IVA SINIVA
$ 390.00 ~ $ 23,400.00 ~ 234,000.00

PARTIDA 2

Subtotal ~ 234,000.00

IVA ~ 37,440.00
Total ~ 271,440.00

(Doscientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 m.n.)

La vigencia de la oferta y sus precios se mantendrán fijos durante la vigencia del contrato.

ATENTAMENTE
Nombre de la Empresa: Rogaye Guardservices, SA de CV
R.F.C. de la empresa: RGU-211210-4D6

"""c:-: ~ (s c:. y- <}0s---
El Representante Legal de la Empresa
NOMBRE COMPLETO: Gabino Francisco García Rodríguez

Fray Andrés de Castro 109
R.F.C. RGU2112104D6

Col. San Bemardino cr.50080
Teléfono. 7291009476

Toluca, Estado de México
WEB.www.rogaye.com


